
   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01900 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue copia de la escritura de sucesión, a fin de determinar la calidad de 

herederos del señor Francisco Miranda Castañeda de los aquí demandante.  

 

2. Adecue las pretensiones de la demanda respecto a los intereses de plazo, tenga 

en cuenta que los mismos se causan antes del vencimiento o exigibilidad y desde 

la fecha en que se suscribió el pagaré. 

 
3. Allegue el certificado de tradición y libertad de la sociedad demandada 

actualizado. 

 
4. Adicione los hechos de la demanda y acredite las prorrogas que sufrió el pagaré 

base de la ejecución, de conformidad con la cláusula séptima del mismo. 

 
5. Aclare si los documentos de cancelación de intereses corresponden a una 

obligación diferente a la indicada en el pagaré, teniendo en cuenta que allí se indica 

que el valor de la obligación es superior al inmerso en el título valor aportado. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

              cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-01901 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JORGE GARCÍA PARRA a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COMERCIALIZADORA CONO SUR LTDA, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $8.309.400,oo M/cte  correspondiente al capital determinado en 

el título valor letra de cambio, con vencimiento el 22 de septiembre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas discriminadas en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que se verifique el pago de cada obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 

para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. 

del P. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería al abogado Javier Hernando Villalobos Galvis, como 

apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01902 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Aclare al despacho las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 

valor descrito en el pagaré base de la ejecución es disímil al mencionado en el libelo 

petitorio de la demanda. 

 

2. Indique al despacho si los demandados realizaron abonos a la obligación descrita 

en el pagaré base de ejecución. 

 
3. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-01903 
 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con el artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de JHON FREDDY CRUZ ORTEGÓN y JULIE MAYERLY 

MARTINEZ MAHECHA, a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL PRADERA DE FONTIBON 3 – PROPIEDAD HORIZONTAL, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Certificado de deuda:  

 

1. Por la suma de $4.824.000,oo por concepto del valor de las cuotas ordinarias de 

administración desde el 1 de febrero de 2013 hasta el 31 de octubre de 2023 y de 

conformidad con los valores discriminados en el certificado de deuda. 

 

2. Por la suma de $150.000,oo por concepto del valor de las cuotas extraordinarias 

de administración desde el 1 de septiembre de 2018 hasta el 31 de mayo de 2023.  

 y de conformidad con los valores discriminados en el certificado de deuda. 

 

3. Por la suma de $100.000,oo por concepto del valor de las cuotas extraordinarias 

de administración desde el 1 de agosto de 2016 hasta el 31 de agosto de 2023 y de 

conformidad con los valores discriminados en el certificado de deuda. 

 

4. Por la suma de $64.000,oo por concepto del valor de retroactivo de cuotas de 

administración desde el 1 de mayo de 2013 hasta el 31 de marzo de 2015 y de 

conformidad con los valores discriminados en el certificado de deuda. 
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5. Por la suma de $64.500,oo por concepto del valor de la póliza de seguro de la 

copropiedad desde el 1 de febrero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2015 y de 

conformidad con los valores discriminados en el certificado de deuda. 

 

6. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores 1,2,3, y 5, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de ella. 

 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

 

Se reconoce personería al abogado John Jairo Villamizar Gaitán como apoderada 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 
No.005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024. 

 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01904 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
         cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2023-01905 

Como la demanda ejecutiva promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JHON ERIBERTO AGREDO CORTES, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO POPULAR S.A, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $28.739.015,oo por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré base de ejecución, con vencimiento el 29 de agost30 de octubre de 2023.  

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

3. Por la suma de $4.323.566,oo por concepto de intereses remuneratorios 

causados y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se 

discrimina el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la 

liquidación máxima según la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo. Se advierte que en caso de 

que la una suma sea superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de 

la liquidación del crédito.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días 

a partir de su notificación para pagar la obligación y diez (10) días para proponer 

excepciones, si así lo estima necesario. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería al abogado Luis Eduardo Alvarado Barahona, como 

apoderado judicial de la parte actora. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  Estado 

No.005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01906 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
         cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2023-01907 

Como la demanda ejecutiva promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JEFFERSON MELO BUSTOS, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. BIC, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $8.387.166,oo por concepto de saldo de capital contenido en el 

pagaré No. 17649187 base de ejecución, con vencimiento el 27 de octubre de 2023.  

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

3. Por la suma de $2.195.370,oo por concepto de intereses remuneratorios 

causados y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se 

discrimina el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la 

liquidación máxima según la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo. Se advierte que en caso de 

que la una suma sea superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de 

la liquidación del crédito.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días 

a partir de su notificación para pagar la obligación y diez (10) días para proponer 

excepciones, si así lo estima necesario. 
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El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería al abogado José Wilson Patiño Forero, como apoderado 

judicial de la parte actora. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  Estado 

No.005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01907 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fddbeb55a721fbfc849a99505a235dc04d4f040d3febc5c2f00a0b5c902c2e7d

Documento generado en 30/01/2024 10:36:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01908 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ORLINDA YEPEZ ORTIZ a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCOLOMBIA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré Sin Número 

1. Por la suma $7.580.210,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución, con vencimiento el 10 de noviembre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Pagaré 25583310 

3. Por la suma $25.935.608,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución, con vencimiento el 01 de julio de 2023. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 



obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la sociedad Alianza SGP como apoderada de la parte 

actora en los términos del poder conferido, quien a ctua a través del togado Jhon 

Alexander Riaño Guzmán. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01909 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Allegue las facturas de venta base de ejecución como quiera que no fueron 

aportadas en la demanda.  

 

2. Allegue los documentos relacionados en el acápite de pruebas y anexos, como 

quiera que estos no fueron allegados con la demanda. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01910 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01911 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82, 442 del C. G.P y 621 y 709 del C. de Co., 

el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARISELA MARTINEZ MORENO a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de FINANZAUTO 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $3.639.198,70 a razón de las cuotas de capital vencidas y no 

pagadas del Pagaré correspondientes a los meses de febrero de 2023 a octubre de 

2023, las cuales tienen fecha de exigibilidad los días 7 de cada mes, y de 

conformidad con los valores que se discriminan en el libelo de la demanda. 

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinados en el 

primer numeral, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $3.677.900,30 correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito. 

4. Por la suma de $17.289.532,30 por concepto del saldo del capital contenido en 

el pagaré base de ejecución. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


5. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

6. Por la suma de $83.300 por concepto de prima del seguro de vida contenido en 

el pagaré base de ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Antonio José Restrepo Lince como apoderado 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024  

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01912 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 

2. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

3. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y en mora del capital acelerado 

(si fuera el caso) 

 

Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada una 

de las cuotas ejecutadas. 

 
Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses y luego a capital 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
                     

                              Proceso: Restitución de bien inmueble 2023-01913 

 

Como la demanda de restitución de bien inmueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por TM 

SOLUCIONES INMOBILIARIAS S.A.S en contra de DIDIER MARTINEZ GUACA y 

MARIA LUISA PEÑA, a la que se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y/o ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córrasele traslado 

por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Jesús Eduardo Triana Calle como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien inmueble 2023-01914 

 

Como la demanda de restitución de bien inmueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN del BIEN MUEBLE propuesta por 

CARLOS JULIO GARCIA BERNAL y CARMEN LILIA GRACIA DE GARCIA. en 

contra de MARTHA EUGENIA OBREGON ARGUELLO, a la que se le dará el 

trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y/o ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córrasele traslado 

por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Alex Deimar Toro Mantilla  como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01915 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo del pagaré arrimado a este trámite, junto con los intereses de mora, se 

encuentra que dicha obligación no resulta exigible, pues el título valor base de la 

ejecución no tiene forma de vencimiento, requisito esencial establecido por el 

artículo 709 del Código de Comercio. 

 

De tal suerte, como el documento allegado y en el que se cimentan las pretensiones 

de la demanda, no reúne la totalidad de los requisitos que reclama el artículo 709 

del Co. de Co., puntualmente el de exigibilidad; bajo estos derroteros debe indicarse 

que el documento aportado como base de ejecución no tienen la fecha de 

vencimiento, por lo tanto, este carece de dicho requisito, y por ende, no tienen el 

carácter de título valor, al no cumplir con los requisitos que exige la precitada norma. 

 

En consecuencia, el despacho DISPONE: 

 

Primero: negar el mandamiento de pago solicitado por BANCO FINANDINA BIC en 

contra de CAROLINA CHAPARRO GOMEZ. 

 

Segundo: devolver los anexos sin necesidad de desglose, dejando las constancias 

pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en     
Estado No.005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024. 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01916 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Monitorio 2023-01917 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Aclare las pretensiones informando la fecha exacta de vencimiento de la 

obligación. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como la  obtuvo y acredite ese 

hecho (Ley 2213 de 2022) 

 

3. Manifieste de forma clara y precisa, que el pago de las sumas adeudadas no se 

desprende del cumplimiento de una obligación a cargo del acreedor, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 420 del C.G.P. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01918 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
         cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2023-01919 

Como la demanda ejecutiva promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JORGE JESUS ALVAREZ ACEVEDO, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $10.596.676,oo por concepto de saldo de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución, con vencimiento el 23 de octubre de 2023.  

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

3. Por la suma de $2.218.003,oo por concepto de intereses remuneratorios 

causados y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se 

discrimina el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la 

liquidación máxima según la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo. Se advierte que en caso de 

que la una suma sea superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de 

la liquidación del crédito.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días 

a partir de su notificación para pagar la obligación y diez (10) días para proponer 

excepciones, si así lo estima necesario. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería a la abogada María Paula Hoyos Cardona, como 

apoderada judicial de la parte actora. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  Estado 

No.005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01920 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo respecto de una factura junto con los intereses de mora, se encuentra que 

dicha obligación no reúne los requisitos esenciales establecidos por el artículo 422 

del C. G del P y 774 del Código de Comercio y decreto 1074 de 2015 y en 

consecuencia no resultan exigibles. 

 

Ciertamente, se observa que el artículo 2.2.2.5.4 del decreto 1074 de 2015 señala 

que la factura electrónica de venta una vez recibida se entiende irrevocablemente 

aceptada por el adquiriente, deudor o aceptante, cuando, por medios electrónicos, 

acepte de manera expresa el Contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes al recibo de la mercancía o del servicio o cuando no reclamare al emisor 

en contra de su contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha 

de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 

documento electrónico; bajo estos derroteros debe indicarse que el documento 

aportado para el cobro no cuenta con el recibido o él envió de la factura electrónica, 

por lo tanto, las misma no tienen el carácter de título valor, al no cumplir con los 

requisitos que exige la precitada norma.  

 

Adicionalmente, El parágrafo segundo del artículo referido señala que el emisor o 

facturador electrónico deberá dejar constancia electrónica que los hechos que dan 

lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo 

la gravedad de juramento, por ello, la factura se inscribirá o registrará en el RADIAN 

cuando ya haya operado la aceptación expresa o tácita de la factura, de modo que 

luego de registrada en ese sistema nada se puede hacer 

 

 

Por lo antes expuesto, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por ACCEDER S.A.S contra 

APG CONSTRUCCIONES Y ASEO S.A.S.  

 



   

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
            Proceso: Ejecutivo 2023-01921 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso no fue 

allegado, deberá la parte actora allegar el contrato de arrendamiento y manifestar 

bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el documento original base de 

la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Verbal Sumario 2023-01922 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue el informe policial de accidente de tránsito legible. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-01923 
 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con el artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de ROBERTO GARZON GOMEZ y RUTH  CECILIA SOLANO 

UNDERLAND, a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CENTRO EMPRESARIAL 

CAPITAL CENTER II PROPIEDAD HORIZONTAL, las siguientes sumas de dinero: 

 

Certificado de deuda:  

 

1. Por la suma de $364.042,oo por concepto del valor del saldo de la cuota 

extraordinaria de administración del mes de marzo de 2023 y de conformidad con 

los valores discriminados en el certificado de deuda. 

 

2. Por la suma de $1.101.663,oo por concepto del valor del saldo de las cuotas 

extraordinarias de administración de los meses de abril a junio de 2023 y de 

conformidad con los valores discriminados en el certificado de deuda. 

 

6. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores 1 y 2, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de ella. 

 

7. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
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Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Liliana Santiesteban Avella como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Proceso Ejecutivo 2023-01923 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede por quien actúa como 

apoderada de la parte demandante y con fundamento en el artículo 461 del C.G. del 

P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso.  

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Bogotá D. C, Treinta (30) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso: 2021-01206 

 

 

En atención a la comunicación remitida por la apoderada de la parte demandante 

en donde da cuenda de la renuncia presentada, se le pone de presente que la 

Renuncia no pone término al poder sino (5) cinco días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañada de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. Por lo anterior el Despacho, dispone: 

 

1- Aceptar la renuncia presentada por el apoderado de conformidad con lo 

normado en al artículo 76 C.G.P. 

 

Notifíquese. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
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Bogotá D. C, Treinta  (30) de Enero de dos mil veinticuatro  (2024) 

    

    Proceso: 2022-00830 

 

 

En atención a la comunicación remitida por la apoderada de la parte demandante 

en donde da cuenda de la renuncia presentada, se le pone de presente que la 

Renuncia no pone término al poder sino (5) cinco días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañada de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. Por lo anterior el Despacho, dispone: 

 

1- Aceptar la renuncia presentada por el apoderado de conformidad con lo 

normado en al artículo 76 C.G.P. 

 

Notifíquese. 
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Bogotá D. C, Treinta (30) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso: 2023-00303 

 

 

En atención a la comunicación remitida por la apoderada de la parte demandante 

en donde da cuenda de la renuncia presentada, se le pone de presente que la 

Renuncia no pone término al poder sino (5) cinco días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañada de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. Por lo anterior el Despacho, dispone: 

 

1- Aceptar la renuncia presentada por el apoderado de conformidad con lo 

normado en al artículo 76 C.G.P. 

 

Notifíquese. 
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Bogotá D. C, Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro  (2024) 

    

    Proceso: 2023-00477 

                               
 

De conformidad a las actuaciones que precede, el Despacho dispone: 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se ordena el emplazamiento del 

demandado CELSO ZÚÑIGA CÁRDENAS en los términos del artículo 293 del 

C.G.P., el cual deberá realizarse de conformidad al Decreto 806 de 2020, hoy 

Ley 2213 de 2022, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro 

Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito.  

 

Notifíquese y cúmplase.       
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Bogotá D. C, treinta (30) de Enero de dos mil Veinticuatro (2024) 

    

    Proceso: 2021-01103 

                               
Como se surtió en legal forma el emplazamiento de los demandados 

indeterminados y, vencido el término no se hizo presente por sí mismo o por 

intermedio de apoderado, se procede a designarle como curador Ad-Litem a un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 

48 del C.G.P, para que concurra a notificarse dentro del proceso de la referencia. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a):  FRANCISCO HERNANDO LEAL MATEUS 

 

Por secretaria Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 
49 del C.G.P. al correo electrónico FRANCISCOLEAL.MATEUS@GMAIL.COM  

 

Notifíquese.     

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Bogotá D. C, treinta (30) de Enero de dos mil Veinticuatro (2024) 

    

    Proceso: 2022-00222 

                               
Como se surtió en legal forma el emplazamiento de los demandados 

indeterminados y, vencido el término no se hizo presente por sí mismo o por 

intermedio de apoderado, se procede a designarle como curador Ad-Litem a un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 

48 del C.G.P, para que concurra a notificarse dentro del proceso de la referencia. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a):  JUAN DANIEL BEDOYA VANEGAS 

 

Por secretaria Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 
49 del C.G.P. al correo electrónico DANIBEDOYA5@LIVE.COM  

 

Notifíquese.     

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Bogotá D. C, treinta (30) de Enero de dos mil Veinticuatro (2024) 

    

    Proceso: 2022-01205 

                               
Como se surtió en legal forma el emplazamiento de los demandados 

indeterminados y, vencido el término no se hizo presente por sí mismo o por 

intermedio de apoderado, se procede a designarle como curador Ad-Litem a un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 

48 del C.G.P, para que concurra a notificarse dentro del proceso de la referencia. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a):  FRANCISCO JAVIER DÍAZ ORDUZ 

 

Por secretaria Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 
49 del C.G.P. al correo electrónico FDIAZ896@UNAB.EDU.CO  

 

Notifíquese.     

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        
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Bogotá D. C, Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
     

   Proceso: 2023-01761 

 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal cumplimiento 

al auto inadmisorio del proceso de la referencia.   

Lo anterior teniendo en cuenta que no se aportó lo solicitado.  

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Bogotá D. C, Treinta (30) de Enero de dos mil Veinticuatro (2024) 

    
    Proceso ejecutivo: 2021-00930  

                               
En atención al poder que antecede, el Despacho, resuelve 
 

1- Reconocer personería general para actuar a como apoderada a la doctora 
ANGÉLICA CELIS VALENCIA judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido visible a documento 
denominado 025 Escrito Poder de la demanda digital.  

 
2- Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no 

se posesiono, el Despacho resuelve: Nombrar como curador Ad -Litem 
del demandado, al doctor DANIEL ENRIQUE VARGAS ARROYO quien 
desempeñara el cargo como defensor de oficio de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 
Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de 
la Ley 446/98, al correo DANIELENRIQUEVARGAS@HOTMAIL.COM  advirtiéndole 
que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  
 
Notifíquese.     

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso: 2022-01164 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor DANIEL ARMERO 

VALLECILLA quien desempeñara el cargo como defensor de oficio de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 
Ley 446/98, al correo DANIEL17AV@HOTMAIL.COM Advirtiéndole que el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
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JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No.14-33 PISO 13 TEL 601-3532666 Ext 74154 

Correo cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso : 2020-00692 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor ANGIE PAOLA 
RAMÍREZ VARGAS, quien desempeñara el cargo como defensor de oficio de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 

Ley 446/98, al correo ANGIE.3.JULIO@GMAIL.COM advirtiéndole que el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  
 No.   005   de fecha:   31 DE ENERO DE 2024 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario  
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ANGIE.3.JULIO@GMAIL.COM


Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No.14-33 PISO 13 TEL 601-3532666 Ext 74154 

Correo cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso : 2020-00778 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor@ ADRIANA YAZMIN 

MONROY CUBILLOS quien desempeñara el cargo como defensor de oficio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 
Ley 446/98, al correo MONROY-1545@HOTMAIL.COM  advirtiéndole que el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  
 No.   005   de fecha:   31 DE ENERO DE 2024 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario  
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:MONROY-1545@HOTMAIL.COM


Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No.14-33 PISO 13 TEL 601-3532666 Ext 74154 

Correo cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso : 2021-00142 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor JORGE LUIS TAJAN 

DE ÁVILA quien desempeñara el cargo como defensor de oficio de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 
Ley 446/98, al correo JLUISTAJAN@YAHOO.ES  advirtiéndole que el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 
a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  
 No.   005   de fecha:   31 DE ENERO DE 2024 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario  
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:JLUISTAJAN@YAHOO.ES


Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No.14-33 PISO 13 TEL 601-3532666 Ext 74154 

Correo cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso: 2023-01000 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor HARVY GABRIEL 

SOLAQUE ROMERO quien desempeñara el cargo como defensor de oficio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 
Ley 446/98, al correo HAGASORO@HOTMAIL.COM  advirtiéndole que el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  
 No.   005   de fecha:   31 DE ENERO DE 2024 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario  
 

Firmado Por:

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:HAGASORO@HOTMAIL.COM


Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No.14-33 PISO 13 TEL 601-3532666 Ext 74154 

Correo cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso:  2021-01292 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, teniendo en cuenta que se encuentra impedido, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor LAURA MARCELA 

PARRA MARTINEZ quien desempeñara el cargo como defensor de oficio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 
Ley 446/98, al correo LAURA.PARRA24@HOTMAIL.COM  advirtiéndole que el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  
 No.   005   de fecha:   31 DE ENERO DE 2024 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario  
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:LAURA.PARRA24@HOTMAIL.COM


Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No.14-33 PISO 13 TEL 601-3532666 Ext 74154 

Correo cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso : 2022-00029 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor@ KATERINE 

DANIELA RODRÍGUEZ PRIETO quien desempeñara el cargo como defensor de 

oficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del 

proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 
Ley 446/98, al correo DANIELAYNATALIA1@HOTMAIL.COM advirtiéndole que el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  
 No.   005   de fecha:   31 DE ENERO DE 2024 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario  
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:DANIELAYNATALIA1@HOTMAIL.COM


Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No.14-33 PISO 13 TEL 601-3532666 Ext 74154 

Correo cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso : 2022-00041 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor@ FRANCY YAZMIN 

OLIVERA AGUILAR quien desempeñara el cargo como defensor de oficio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 
Ley 446/98, al correo  FRANCYOLIVERA939@GMAIL.COM advirtiéndole que el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  
 No.   005   de fecha:   31 DE ENERO DE 2024 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario  
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:FRANCYOLIVERA939@GMAIL.COM


Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No.14-33 PISO 13 TEL 601-3532666 Ext 74154 

Correo cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso : 2022-00218 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor@ DANIELA 

CAROLINA FORERO DUEÑAS quien desempeñara el cargo como defensor de 

oficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del 

proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 
Ley 446/98, al correo DANIELACFORERO@GMAIL.COM advirtiéndole que el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  
 No.   005   de fecha:   31 DE ENERO DE 2024 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario  
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:DANIELACFORERO@GMAIL.COM


Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 072
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No.14-33 PISO 13 TEL 601-3532666 Ext 74154 

Correo cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso: 2022-00566 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor@ ANA MILENA 

SANTANA PARRA quien desempeñara el cargo como defensor de oficio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 
Ley 446/98, al correo ANAMILENASANTANA2@GMAIL.COM advirtiéndole que el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  
 No.   005   de fecha:   31 DE ENERO DE 2024 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario  
 

Firmado Por:

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ANAMILENASANTANA2@GMAIL.COM


Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No.14-33 PISO 13 TEL 601-3532666 Ext 74154 

Correo cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso: 2022-00583  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor ANDRÉS FELIPE 

BARRERA FAJARDO quien desempeñara el cargo como defensor de oficio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 
Ley 446/98, al correo ANDRES238@HOTMAIL.ES advirtiéndole que el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  
 No.   005   de fecha:   31 DE ENERO DE 2024 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario  
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ANDRES238@HOTMAIL.ES


Juez

Juzgado Municipal

Civil 072
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No.14-33 PISO 13 TEL 601-3532666 Ext 74154 

Correo cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso : 2022-00966 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor@ MARÍA ISABEL 

RODRÍGUEZ CASTELLANOS quien desempeñara el cargo como defensor de 

oficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del 

proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 
Ley 446/98, al correo ELIS.4073@GMAIL.COM  Advirtiéndole que el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 
a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  
 No.   005   de fecha:   31 DE ENERO DE 2024 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario  
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ELIS.4073@GMAIL.COM
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No.14-33 PISO 13 TEL 601-3532666 Ext 74154 

Correo cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso : 2022-00987 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor DANIEL ARMERO 

VALLECILLA quien desempeñara el cargo como defensor de oficio de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 
Ley 446/98, al correo DANIEL17AV@HOTMAIL.COM  advirtiéndole que el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  
 No.   005   de fecha:   31 DE ENERO DE 2024 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario  
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:DANIEL17AV@HOTMAIL.COM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No.14-33 PISO 13 TEL 601-3532666 Ext 74154 

Correo cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso : 2022-01168 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor NICOLAS MATEO 

SANCHEZ VARGASquien desempeñara el cargo como defensor de oficio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 
Ley 446/98, al correo NICOLASCHANCES@GMAIL.COM advirtiéndole que el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  
 No.   005   de fecha:   31 DE ENERO DE 2024 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No.14-33 PISO 13 TEL 601-3532666 Ext 74154 

Correo cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso : 2022-01172 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor NICOLAS MATEO 

SANCHEZ VARGAS quien desempeñara el cargo como defensor de oficio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 
Ley 446/98, al correo NICOLASCHANCES@GMAIL.COM advirtiéndole que el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  
 No.   005   de fecha:   31 DE ENERO DE 2024 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No.14-33 PISO 13 TEL 601-3532666 Ext 74154 

Correo cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso: 2022-01443  

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, teniendo en cuenta que se encuentra impedido, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor DAVID JULIÁN 

MÉNDEZ JIMÉNEZ quien desempeñara el cargo como defensor de oficio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 
Ley 446/98, al correo DAVIDJULIAN10@HOTMAIL.COM advirtiéndole que el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  
 No.   005   de fecha:   31 DE ENERO DE 2024 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No.14-33 PISO 13 TEL 601-3532666 Ext 74154 

Correo cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso : 2022-01593 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor FRANCISCO 

HERNANDO LEAL MATEUS quien desempeñara el cargo como defensor de oficio 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 
Ley 446/98, al correo FRANCISCOLEAL.MATEUS@GMAIL.COM advirtiéndole que el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  
 No.   005   de fecha:   31 DE ENERO DE 2024 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 10 No.14-33 PISO 13 TEL 601-3532666 Ext 74154 

Correo cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

    Proceso: 2023-00169 

  

Como quiera que dentro del término el auxiliar de la justicia designado no se 

posesiono, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador Ad -Litem del demandado, al doctor FRANCISCO 

HERNANDO LEAL MATEUS quien desempeñara el cargo como defensor de oficio 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 
Ley 446/98, al correo FRANCISCOLEAL.MATEUS@GMAIL.COM advirtiéndole que el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  
 No.   005   de fecha:   31 DE ENERO DE 2024 
 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2010-00780 

En atención a las solicitudes que anteceden presentadas por el apoderado de la 

parte demandada en la que solicita la reversión de la prescripción de los títulos 

judiciales depositados en el Banco Agrario de Colombia a favor del proceso de la 

referencia. 

 

Dentro de la actuación procesal se encuentra que mediante auto del 24 de febrero 

de 2014 este estrado judicial terminó el proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Revisado el expediente se encuentra que el pasado 22 de septiembre de 2022 el 

togado Ferney Diaz Enciso solicitó al despacho la entrega de depósitos judiciales a 

favor del demandado y solo hasta el 13 de diciembre de 2022 se presentó el poder 

por parte del abogado, a quien se le reconoció personería el 9 de marzo de 2023 y 

se ordenó la entrega de títulos. 

 

Dentro del proceso de prescripción de títulos judiciales del año 2022, se ingresaron 

para prescribir los títulos judiciales que se observan a continuación: 

 

 



   

Respecto de la reactivación de títulos judiciales prescritos, impone el artículo 36 del 

ACUERDO PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021, “Por el cual se adopta el 

reglamento para la administración, control y manejo eficiente de los depósitos 

judiciales y se dictan otras disposiciones” 

 

Artículo 36. Reactivación de depósitos judiciales. Estas reactivaciones únicamente 

operan cuando el depósito judicial no cumplía los requisitos contemplados en los 

artículos 4 y 5 de la Ley 1743 de 2014 y fueron prescritos. 

 

“Artículo 5°. Depósitos judiciales no reclamados. Adiciónese el artículo 192B de la 

Ley 270 de 1996, el cual quedará así: 

 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no 

hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a 

la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, prescribirán 

de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 

al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de 

Justicia. 

 

“Los depósitos judiciales provenientes de procesos laborales que no hayan sido 

reclamados por su beneficiario dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha de 

terminación definitiva del proceso, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama 

Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, 

Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. 

  

“Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no 

reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, publicará 

por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página web 

oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales no reclamados a la 

fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de 

la actuación que dio fin al proceso, para que en el término de veinte (20) días 

hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se 

presente a realizar las reclamaciones correspondientes ante el Juzgado que 

conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los 

recursos prescribieron de pleno derecho a favor de la Nación, Rama Judicial, 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 

al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de 

Justicia”. 

 

Revisada la solicitud que nos ocupa se advierte que los títulos judiciales arriba 

relacionados hacen parte de los títulos que la ley determina como depósitos 

judiciales no reclamados, y que deben ser prescritos debido a su condición y a que 

el proceso judicial se encuentra terminado desde el año 2014. 

 

Por lo antes expuesto, el despacho DISPONE: 

 



   

PRIMERO: NEGAR la reactivación de los depósitos judiciales que fueron prescritos 

dentro del primer y segundo proceso de prescripción del año 2022 en razón a que 

los mismos satisfacen los presupuestos legales sentados por el artículo quinto 5 de 

la ley 1743 de 2014 por ser considerado depósitos judiciales no reclamados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2019-01912 

En atención a la solicitud de terminación del proceso, el apoderado estese a lo 

dispuesto en auto del 18 de agosto de 2021, mediante el cual se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31  
DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2020-00658 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00658 DE JOSÉ EUGENIO CASTIBLANCO RUBIANO contra 
NORBERTO CASAS SANCHEZ y otros. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $450.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $8.800,oo 

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $458.800, oo 

    

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2020-00880 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2020-00880 de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. contra EDGAR 
MENDEZ CALA. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.400.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.400.000, oo 

    

UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2020-00923 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2020-00923 de COSERCOO contra ALCIBIADES QUIROGA. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $100.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $100.000, oo 

    

CIEN MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2021-00251 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-00251 de TUYA contra CARLOS FELIPE GONZALEZ ARIZA. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $832.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $832.000, oo 

    

OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2021-00286 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-00286 de GARANTÍAS COMUNITARIAS GRUPO S.A. contra NIDIA 
ROCIO CAPERA SANCHEZ. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $2.000.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $2.000.000, oo 

    

DOS MILLONES DE PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2021-00672 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-00672 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra FERNANDO 
PACHON LAVERDE. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.200.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.200.000, oo 

    

UN MILLON DOCIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2021-01068 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01068 de BANCO COMERCIAL AECSA contra ELKIN ANDRÉS 
OSORNO QUINTERO. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $400.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $400.000, oo 

    

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2021-01071 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01071 de BANCO ITAU contra JUAN PABLO QUIJANO CASTILLO. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $2.700.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $2.700.000, oo 

    

DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2021-01180 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01180 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS contra JUAN PABLO 
RAMOS MARTINEZ. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.600.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.600.000, oo 

    

UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2021-01198 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01198 de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. contra ANDREA 
DEL PILAR VILLEGAS CRUZ. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $500.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $500.000, oo 

    

QUINIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2021-01236 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01236 de CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DEL PORTAL P.H. 
contra ALBERTO MORALES CABAL. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $480.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $480.000, oo 

    

QUINIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2021-01237 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01237 de AECSA contra ANGELA CAROLINA MUÑOZ SOTELO. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.000.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.000.000, oo 

    

UN MILLON DE PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2021-01347 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01347 de AECSA contra ANGELA CAROLINA MUÑOZ SOTELO. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $2.500.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $33.400,oo 

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $2.533.400, oo 

    

DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
PESOS M/TE.    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2021-01382 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01382 de BANCOLOMBIA S.A. contra DIGIT4L SAS y OTRA. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.800.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.800.000, oo 

    

UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
 

 

 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0cc74580f9e1a0e4b8301560527a5802810e7e203d88487af70bbb02e8d53f4e

Documento generado en 30/01/2024 10:28:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2021-01390 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01390 de AECSA contra LUZMIR ALMEIDA AMADO PADILLA. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $700.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $700.000, oo 

    

SETECIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00144 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00144 de ADOLFO MIGUEL CRUZ contra EUCLIDES POLOCHE 
VIUCHE y otro. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $600.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $26.000,oo 

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $626.000, oo 

    

SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00173 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00173 de AECSA contra MARÍA ANGELICA RUIZ BERNAL. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.200.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.200.000, oo 

    

UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00236 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00236 de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra JANUARIO 
ORLANDO ORJUELA MORENO. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.500.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $17.000,oo 

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.517.000, oo 

    

UN MILLON QUINIENTOS DIECISIETE MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00248 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00248 de AECSA contra CECILIA ARBOLEDA RIASCOS. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.450.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.450.000, oo 

    

UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00253 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00253 de AECSA contra GUSTAVO ADOLFO BADILLO GONZALEZ. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $800.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $800.000, oo 

    

OCHOCIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00257 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00257 de AECSA contra PEDRO ANTONIO LOPEZ GUZMAN. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $2.640.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $2.640.000, oo 

    

DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00264 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00264 de AECSA contra JHON OSWALDO RODRIGUEZ AYURE. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $900.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $900.000, oo 

    

NOVECIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00273 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00273 de BANCOLOMBIA contra NOE REINA GUZMAN. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.800.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.800.000, oo 

    

UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
 

 

 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fe0f5dc40084568b1653bf9f1b55e48f2a81e3a44ff25df415c3f00a2c5d618

Documento generado en 30/01/2024 10:28:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00280 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00280 de BANCOLOMBIA contra JORGE ELIECER GONZALEZ 
AGAMEZ. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $850.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $850.000, oo 

    

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00301 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00301 de AECSA contra JUAN FERNANDO ARISTIZABAL 
QUINTERO. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.100.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.100.000, oo 

    

UN MILLON CIEN MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00317 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00317 de AECSA contra OSCAR FELIPE MUÑOZ MARIN. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.300.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.300.000, oo 

    

UN MILLON TRECIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
 

 

 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31103a1463fa802f972feac8e9c28854a67254b092a9ee309fac5bc9e54fd6e3

Documento generado en 30/01/2024 10:28:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00339 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00339 de AECSA contra CARLOS ALBERTO BORJA SANCHEZ. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.500.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.500.000, oo 

    

UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00405 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00405 de FINANZAUTO S.A. contra NELSON CASTELBLANCO GIL. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.700.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.700.000, oo 

    

UN MILLON S|ETECIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00429 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00429 de BANCO DE BOGOTA contra JUAN MANUEL PIRA. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $2.200.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $8.000,oo 

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $2.208.000, oo 

    

DOS MILLONES DOCIENTOS OCHO MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00449 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00449 de EDIFICIO SUAZA DE LA SIERRA P.H. contra JOSE 
ALFONSO TERNERA. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.200.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.200.000, oo 

    

UN MILLON DOCIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00472 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00472 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS contra LUIS RODRIGO 
BAEZ VALLEJO. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.900.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.900.000, oo 

    

UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00475 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00475 de BANCOLOMBIA S.A. contra CLAUDIA MARCELA RINCON 
RUBIANO. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.700.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.700.000, oo 

    

UN MILLON SETECIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00529 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00529 de CONFIRMEZA S.A.S. contra JOSE JOAQUIN LOPEZ COJO. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.000.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.000.000, oo 

    

UN MILLON DE PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00596 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00596 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS contra MARTHA 
PATRICIA CASTRO PERDOMO. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $840.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $840.000, oo 

    

OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00747 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00747 de BANCO DE OCCIDENTE contra ANGELA ANDREA 
GUZMAN DÍAZ. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $2.200.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $2.200.000, oo 

    

DOS MILLONES DOCIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00894 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00894 de CREDIVALORES contra MARÍA CRISTINA AMAYA 
AREVALO. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $640.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $640.000, oo 

    

SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00918 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00918 de BANCOLOMBIA contra CARLOS FRANCISCO ARTEAGA 
POLANIA. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $2.000.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $2.000.000, oo 

    

DOS MILLONES DE PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00983 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00983 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS contra EDGAR EMIRO 
CAÑON PINILLA. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $640.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $8.000,oo 

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $648.000, oo 

    

SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-00989 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00989 de AECSA contra GUSTAVO ADOLFO LOPEZ CUENCA. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.900.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.900.000, oo 

    

UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-01305 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-01305 de SEGUNDO MISAEL CASTRO ALVARADO contra 
KATHERINE ANDREA GARAVITO RINCON. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $320.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $320.000, oo 

    

TRECIENTOS VEINTE MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-01401 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-01401 de AECSA S.A. contra HENRY ARTURO OLIVARES TORRES. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $240.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $240.000, oo 

    

DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-01479 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-01479 de AECSA S.A. contra ALIX CACERES GUTIERREZ. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $818.500, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $818.500, oo 

    

OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

Bogotá D. C, treinta de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 

         Proceso 2022-01482 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 05 Hoy 31 de enero de 2024. 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-01482 de AECSA S.A. contra CARLOS ALBERTO CAMPO LOPEZ. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $2.600.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $2.600.000, oo 

    

DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01603 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 de febrero de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.800.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 5 Hoy, 31 de enero  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2022-01798 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 5   Hoy, 31 de enero de 2024 

  

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00307 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 27 de abril de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.300.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 5 Hoy, 31 de enero  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
 

 

Firmado Por:
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00509 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 29 de mayo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $880.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 5 Hoy, 31 de enero  de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Proceso: Ejecutivo 2023-01710 

 

En atención a las actuaciones que preceden y de conformidad con el informe 

secretarial que antecede, observa el despacho que debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 132 del Código General del Proceso que reza: “Agotada 

cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o 

sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 

cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación” 

respecto al control de legalidad de las actuaciones que a la fecha se han surtido 

dentro del presente trámite. 

 

En este orden de ideas, debe ponerse de presente a las partes, que dentro del 

trámite procesal, por error, se anexó documentación de una demanda diferente  y 

que el despacho ya la había tramitado con un número de radicado diferente 

proyectando el auto que libró mandamiento de pago de fecha 29 de noviembre de 

2023 donde era demandante Grupo Jurídico Deudu S.A.S. y demandado contra 

Carlos Alberto Miño López, sujetos procesales que no correspondían a la demanda, 

pues como se indicó en el informe secretarial, los documentos anexados al presente 

trámite eran diferentes a los que fueron radicados en reparto. Motivo por el cual el 

Juzgado resuelve:  

 

Primero: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 29 de noviembre de 

2023 que libró mandamiento de pago. 

 

Segundo: Se resolverá lo pertinente en auto de la misma data.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Proceso: Ejecutivo 2023-01710 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el numeral 5 del 

artículo 82 ibidem: 

1. Allegue el poder especial, con las formalidades dispuestas por el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es con la determinación clara, especifica y 

suficiente respecto del asunto para el cual se otorga y adecúelo, en la forma y 

términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

2. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01870 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

RAUL FRANCISCO MARTÍNEZ TORRES a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COBRANDO 

S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $13.140.665,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 02 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01891 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida, fue subsanada en término 

y cumple los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P. y el título que se 

acompañó presta mérito acorde con en el artículo 422 de la misma obra y 621 y 774 

del C. de Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de FEDERACIÓN NACIONAL DE PESCA, 

ACUICULTURA Y MARICULTURA DE COLOMBIA, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

AGUNSA COLOMBIA S.A.S, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3.683.922 por el valor del capital insoluto adeudado en la 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO No. FFW-50843, con fecha de 

vencimiento el 30 de junio de 2022. 

2. Por los intereses moratorios, por el capital de la factura atrás indicada, a la una y 

media veces el interés bancario corriente que certifique de manera fluctuante la 

Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de consumo desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el 

pago. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y 

diez (10) proponer excepciones, de acuerdo a los términos previstos en el artículo 

442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería al abogado Juan Felipe Fajardo Londoño, como apoderado 

de la parte actora.  

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante 
anotación en Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO 
DE 2024. 

                       
El Secretario      

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01891 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01892 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

2. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

Como quiera que se indicó en el pagaré base de ejecución que el pago se realizaría 

por cuotas, indique al despacho el valor del capital de cada una de las cuotas 

pactadas y en mora del capital acelerado (si fuera el caso) 

 

Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada una 

de las cuotas ejecutadas. 

 
Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses y luego a capital 

  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01893 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de JAVIER ALBERTO GONZALEZ GUARIN y JAIRO 

GONZALEZ AREVALO, a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR SA, las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $1.471.902,oo por concepto del saldo del canon de 

arrendamiento del mes de febrero de 2022. 

 

2. Por la suma de $3.166.788,oo por concepto del canon de arrendamiento de los  

meses de marzo y abril de 2022. 

 

3. Por la suma de $5.017.143,oo por concepto del canon de arrendamiento de los  

meses de mayo, junio y julio de 2022. 

 

4. Por la suma de $59.000,oo por concepto del saldo de la cuota de administración 

del mes de enero de 2022. 

 

5. Por la suma de $1.735.000,oo por concepto del canon de arrendamiento de los  

meses de febrero a junio de 2022. 

 

6. Por la suma de $232.867,oo por concepto del saldo de la cuota de 

administración del mes de julio de 2022. 

 

7. Por la suma de $83.344,oo por concepto de las  facturas de servicios públicos 

dejados de cancelar. 
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Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C.G. del P.  

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Francy Liliana Lozano Ramírez como 

apoderada especial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01893 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 Proceso: Ejecutivo 2023-01894 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el numeral 5 del 

artículo 82 ibidem: 

Se pone de presente que de conformidad con el artículo 48 de la ley 675 de 2001 

el título base de la ejecución es el certificado de deuda expedido por el administrador 

sin ningún requisito adicional, sin embargo, advierte el despacho que el certificadop 

de deuda aportado a la demanda no es claro referente a la fecha de cada cuota que 

se esta cobrando, por ello, es necesario que se adecuen las pretensiones de la 

demanda a fin de que se determine una a una las cuotas que se cobran por concepto 

de administración, cuotas extraordinarias, inasistencia de asambleas etc y se 

indique la fecha exacta de causación de cada cuota que se cobra. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01895 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

CARLOS ERNESTO MONROY FRANCO a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $41.257.799,36 M/cte correspondiente al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 4 de julio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de cinco (5) para pagar la obligación y diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01896 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JASSON DAVID CRUZ CARDOZO a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $6.380.326,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 27de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.199.133,oo M/cte por concepto de intereses pactados en el 

pagaré base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Isabel Cristina Roa Hastamory quien actúa 

como como apoderada de la demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01897 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de menor cuantía, 

en contra de HAROLD ANDRES CUELLAR ROMERO, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del 

MISSION S.A.S, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $2.089.798.oo por concepto de 17 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de junio de 2022 a 

octubre de 2023, con fecha con vencimiento el último día de cada mes.   

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $1.532.301,oo por concepto de intereses remuneratorios 

pactados en el pagaré. 

 

4. Por la suma $3.507.560,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

5. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 



 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para contestar 

demanda y proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del 

C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Fabiola Villamil Martínez como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024 

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01898 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

FLOR AMALIA PEREZ LEAL a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $18.588.023,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 18 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.993.546,oo M/cte por concepto de intereses pactados en el 

pagaré base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Marly Alexandra Romero Camacho quien 

actúa como como apoderada de la demandante en los términos del poder conferido. 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024 

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01898 

En atención al memorial que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

599 del C G del P, se dispone: 

 

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 004 Hoy, 26 DE ENERO DE 2024 

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01899 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

2. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y en mora del capital acelerado 

(si fuera el caso) 

 

Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada una 

de las cuotas ejecutadas. 

 
Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses y luego a capital 

  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01900 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue copia de la escritura de sucesión, a fin de determinar la calidad de 

herederos del señor Francisco Miranda Castañeda de los aquí demandante.  

 

2. Adecue las pretensiones de la demanda respecto a los intereses de plazo, tenga 

en cuenta que los mismos se causan antes del vencimiento o exigibilidad y desde 

la fecha en que se suscribió el pagaré. 

 
3. Allegue el certificado de tradición y libertad de la sociedad demandada 

actualizado. 

 
4. Adicione los hechos de la demanda y acredite las prorrogas que sufrió el pagaré 

base de la ejecución, de conformidad con la cláusula séptima del mismo. 

 
5. Aclare si los documentos de cancelación de intereses corresponden a una 

obligación diferente a la indicada en el pagaré, teniendo en cuenta que allí se indica 

que el valor de la obligación es superior al inmerso en el título valor aportado. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.005 Hoy, 31 DE ENERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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